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Abancay, 20 de mayo de 2022.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 088-2022-UTEA-R de fecha 02 de mayo del 2022, que
ratifica la aprobación de la contrata de personal para LaboÉtorio de la F¡lial Andahuaylas
de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. '18, pánafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo,
académico, adm¡nistrat¡vo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia inst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educaüvo superior universitario en sus locales c,onducentes a
grado académ¡co y título profesional con v¡gencia de se¡s (06) años computados, a partir
de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universltario de fecha 19 de mayo de 2022,
el Consejo Universitario, por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resolución Rectoral N"
088-2022-UTEA-R de fecha 02 de mayo del2022, que resuelve en.su Artículo Primero:
'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitar¡o, conlrata
de personal para laboratorio de la Filial Andahuaylas, tal como Sigue: (...);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Com¡té Electoral
Universitario N' 0038-2021 -UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021 , ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de fecha
09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con ef Of¡cio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-1 5-02 y el lnforme N' 1 32-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡versitaria N" 30220, es una de las atr¡buciones del. Consejo Universitario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de ¡nvestigac¡ón, la política general de formaclón académica en la
Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
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SE RESUELVE:

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en et
portal WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, CoMUNIQUESE Y ARCHíVESE.

t)ANC Zen6n H ALO IVEZARINA

Unive ¡ca de los Andes
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CE DEL CASTILLO
General

Universidad Tecñológica de los Andes.
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ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
19 de mayo de 2022, la Resolución Rectoral N' 088-2022-UTEA-R de fecha 02 de mayo
del2022, que resuelve en su Articulo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo
a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, contrata de personal para leborator¡o de
la Fil¡al Andahuaylas, tal como Sigue:

1 . Wilber Pezua Viguria - Seguridad y Satud en el Trabajo
2. Francisco Saúl Ruiz Silvera - Responsable del Laboratorio de Enfermería
3. Rosa Quijano aparco - Responsable del Laboratorio de Enfermería
4. Ar¡ana Araceli Sánchez Yanqui- Tópico
5. Tania Maribel Huamán Guizado - Secretaria Escuela Profesional de

Contabilidad".

Formando parte de la presente resolución en fo.ias 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.
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;, "r , , :.j , RESOLUCIÓN RECTORAL No 088-2922-UTEA-R

Abancay, 02 de mayo de 2022.

VISTO:

El Oficio N" 082-2022-DIGA-UTEA-AB de fecha 26 de abril de 2022, remitido por et
Director General de administración, elevando la propuesta de contrata de Responsables para
laboratorios de la Filial Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo
y económico,'concordante con elArt. I de la Ley Universitaria N" 30220, que regula la autonomía
de las universidades, que norman las facultades del Rector, al amparo de las facultades
contempladas en elarl 62 ítem62.2 de la Ley Universitaria, que confiere alRector la atribución
de dirigir la actividad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica: "Expedir
las resoluciones de carácter prcvisional del personal docente y administrativo de ta universidad"
y el literal l) que dice: "Velar por la autonomía de la lJnivercidad de acuerdo a Ley y denunciar
Ios casos gue atenten contra ella";

Que, mediante Resolucíón de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de feb,rero de 2O2O,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucionala la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecerelservicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 082-2022-DIGA-UTEA-AB de fecha 26 de abril de 2A22, remitido por et
Director General de administración, elevando la propuesta de contrata de Responsables para
laboratorios de la Filial Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes, que con
relación al requerirniento planteado por Ia Sub Dirección de Recursos Humanos, sugiere la
contratacién de personal que participó en el proceso de selerción llevada a cabo en noviembre
2O21,lo que a criterio y consideración de DIGAF es coherente dada la necesidad de cubrir las
áreas indicadas;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector, con cargo
a dar cuenta ante Consejo Universitario dispone que es procedente aprobar y autorizar la
contrata de personalpara laboratorio de la FilialAndahuaylas de la Universidad Tecnológicas de
los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No
26280, el Estatuto de la Universidad, Ia Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-
2021-UTEA-CEU de Íecha 27 de agosto del año 2021, ratiftcado mediante Resolución de
Consejo Universitario No 1040 - 2021- UTEA - CU(é) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
registrado en SUNEDU con el Oficio N" 6649-2021-SUNEDU-O2-15-02, elproveído N" 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2a21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2a21.
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SE RESUELVE:

^ ARTiguLo PRIMERO. - APROBAR Y AUToRtzAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, contrata de personal para laboratorio de la Filial Ándahuaylas, tal como
Sigue:

. 1. Witber PezuaViguria_- Seguridad y Salud en el Trabajo2- Francisco Saúl Ruiz Silvera - Reslonsable del Laborátorio de Enfermeríaq Rosa Quiiano aparco - Responsable del Laboratorio de Enfermería4. Ariana Araceti Sánchez yanqui- Tópico
5' Tania lVlaribel Huamán Guizado - Secretaria Escuela profesional de Contabilidad

- ARTíCU-L9 SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su cornpetencia para etefectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOT¡FICAR'con tá presente
Resolución a las oficinas de la universidad recnolégica de ns Áñ'oes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

de los Andes

ALVAREZ
rio

Universidad Tecnológica de los Andes.


